
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:41216/2013 

VISTO lo solicitado por el HCD de la Facultad de Artes en su Res. 
179/13; atento lo informado por el Consejo Asesor de Postgrado a fs. 36 y por 
la Subsecretaria de Postrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 57, 
y teniendo en cuenta lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y 
Reglamento y de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Artes en su Res. 179/13 y en consecuencia, aprobar el Plan de Estudios 
correspondiente a la carrera de Doctorado en Artes, obrante en el Anexo I de la 
citada Res. de fs. 40 a 54, . que en fotocopia forma parte integrante de la 
presente. 

ARTíCULO 2°._ Dejar sin efecto de la Res. HCS 641/99 la parte referida 
al Plan de Estudios de la citada Carrera. 

ARTíCULO 3°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A UN DíA 
DEL MES DE OCTUBRE DE DOS Mil TRECE.-

~ 
Dr. ALBER~ E. LEÓN 

SECRETARI GENERAL 
UNIVERSIDAD NA ONAl DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN W.: 8 53 

Dr. FRAcÑCISCO A. TAMARIT 
, .. RECTOR . 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 



11 

11 

---------________ ~ __ "~~o,,~,~, 

VISTO: 

~·\\).n 
fl S1l! l. 400 ,,"(JI 
¡¡¡Qtatll U,j(:IC' 
1llt!1¡\'JI1JI "''',,'v'''; 

CUDAP: EXP-UNC: 41216/2013 

La propuesta de Modificación elel f)lan de Estudios del Doctorado en An:es, 

presentada por la Secretaria de Posgl"ado ele esta Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario actualizar el Plan de Doctorado en Artes, aprobado en ~u 

oportunidad por Resolución del Honorable Cons0jo Superior 641/99, habida cuenta d('~ la 

nueva realidad institucional de nuestra redente Facultad. 

Que se requiere estirnular u'n incremento en el índice de egreso. 

Que es conveniente fortalecer la articulación entre las actividades de investigación 

y la formación Posgrado por parte de los docentes de nuestrJ casa. 

Que el plan propuesto recoge la's obse'rvaciones de modificaciones y mejores 

realizadas por el Consejo Asesor de ~losgrado de la Universidad f\laciollal eJe Córdoba V de 

las instancias nacionales de acreditación y evaluación. 

Que este Consejo en sesión de fech¿:¡ 26 de agosto de 2013, aprobó por unanimidad 

los despachos de la (ornisióll de Enseñan/a y Vigilancia y Reglamento. 

Por ello, 

EL HONOflABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE 

ARTicuLO 12, Aprobar el Plan de Estudios del Doctorado en Artes que como ANEXO I fOlfna 

parte de la presente. 

ARTIcULO 29, Prolocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar él lél Secrel¿Hfa clr~' 

Posgrado de la Facultad de Anes. G'lr3r las actuaciones a la Subsecretaría de Posgrado dE: la 

Universidad Nacional de Córdoba para sus efectos. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A VEINTISEIS DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DE DOS MIL TRECE, 

RESOLUCION Nº O' 1";' r:(c,¡ 9.t.· . 
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CUDAP: EXP-UNC: 41216/2013 

ANEXO I 

PLAN DE ESTUDIOS DOCTORADO EN ARTES 

Tipo de carrera: Doctorado 

Título que otorga: Doctor en Artes 

Modalidad: Presencial 

Plan de Estudio: Semiestructmado 

Duración de la carrera: 5 años en total, que incluyen 3 años de cursado V 2 aílos para 

elaboración de tesis. 

Total de horas: 360 horas 

1. FUNDAMENTACiÓN 

El Doctorado en Artes, cuya creación fuera aprobada por el Honorable Consejo 

Superior de la UNe seglln Resolución N"6[1l/99 surge corno respuesta él una necesidad de 
formación de cuarto nivel en el campo de las artes y a una demanda específica de varías 
generaciones df2 egresados, docentes y profesionales de la ex Escuela de Artes 

perteneciente a la Facultad de Filosofía y Humanidades desde 1975, hoy convertida en 

Facultad de Artes a partir de la Asamblea Universitaria de noviembre de 2011 convocada 
para aprobar su creación. 

El Doctorado, corno lo demuestra la experiencia comparada de múltiples ullldi.'lc!es 

académicas universitarias, constituye condición esencial para el progr~:so científico V, por 
ello, para el progreso social de una comunidad. Es asimisrno una inst<Jncia clave que 

pOSibilita tanto la creación del conocimiento en su nivel más (-¡lto corno la máxima 
calificación para la docencia superioL Dada la estrecha relación entre Doctorado e 
investigación en el plano académico, y teniendo en cuenta el escaso desarrollo de 
proyectos sistemáticos de investigación en el campo de las artes en nuestro país, el 
Doctorado en Artes se planteó como ulla propuesta orientada a cubrir ese déficit y a 
proporcionar formación sistemática para alcanzar la mayor titulación en un jr'ea del 
conocimiento desatendida en 'cuJnto a las oferta de carreras de posgrado de ese ni\lel, alll1 
cuando existieran otros espacios de fomlación \linculados a esta disciplina. 

Asimismo, y dada la existencia de carreras universitarias del ámbito de las ciencias 
sociales y humanidades con intereses afines al can1po de las artes, el Doctorado el) Artes 
ofrece una respuesta a aquellos interesados en investigar en este orden disciplinar. 

I 
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Los resultados de las sucesivas Instancias de evaludción y acreclitación de 1,'; C<:1!Tf:'r'(.¡ 
por parte de los organisrnos correspondiente'; dan CU(~rllél de su consolid¿lclón y 

credrniento (Hesoluclones eje 1;:1 Comisión [\Jac.ional de Evaluación y AcrE~ditación 

Universitaria en f\r36S/01 y 314/07), No obstante, \lila serie de factores hacen necesaria su 
revisión int.egral y la modificación de su reg!;JmE'nt¡:lCión pal"a adecuar el Doctorado en ¡\rtes 

a la5 nuevas condiciones illstitucíon;;iles ele pertenencia y actualizar su propuestJ de 
for"mación en este campo. En junio de 2017., y una vez finalizado el proceSo ele 

normalización de la nUeva Facultad de Artes (que involucró su organiz.?lciÓn aCdd(·mico

administrativa, la constitución de su Honorable Consejo Directivo y 1.:1 elección de :,U~; 

autoridades), se C'lprobó su organigrama, en el marco del cual se crea la SecretC:lríd de 

Posgrado como área específica para el desarrollo, gestión y admmistración ele la oferta de 

carreras, programas y cursos de posgrado propios de est,] unidad académica. En dicienlbn,,~ 

de 2012 el Decano de la ~acultades de Filosofía ji Humanidéldes y la Dpcana ele 1;;1 F~lC\,dt;::ld 

de Artes firman un acta acuerdo por la cual el Doctorado ell Artes pasa a pertene(E:~f a la 

Facultad de Art.es a partir del1 ele enero de 2013. 

La presente propuesta de Plan de E:,tudios de la Ci:ll'rera apunta precisi1l1wntc' <J 

realizar los ajustes nec(.;sarios que pf:l'mitan satisfacer las actuales demandas de lonn,Kión 

superior de posgrado en el campo de las artes, fortalecer la vinculación con la irwQSligación 

e incrementar la tasa de egresos de la carrera, F.ste planteo es resultado del ti-abajo de una 

Cornisión conformada con el propósito de modificar el reglamento y el plan de estudios elel 

Doctorado en Artes para efectuar dicha aciecuación y favorecer !a inserción de Ii) carrera (~n 

el nuevo ámbito institucional (Res. HCD 462/12). 

11. METAS ACADÉMICAS 

El Doctorado en Artes se plantea corno objetivos principales la formación de 

investigadores, la transrnisión de los aV;::Hlces cientificos en su mayor nivel de actualización, 
y el perfeccionamiento científico, técnico y al tístico ele los graduados universitMi(l~, 

promoviendo la constitución de un campo de reflexión de las artes en su coníunto, P¿lf(l 

cada una de las orientaciones específicas del Doctorado (Artes Visuales, MlIsica, Artes 
Cinematográficas y Audiovisuales, y Teatro) se trata de estimular la producción de nuevos 

conocirnientos que constituy,m un élv8nce ef(?ctivo en la disciplina; en tJI sentido, se 

procura tanto pl'Ofundlzar en los problemas de cada disciplina artística particular, CU,Hllo 
desarroll,JI' el Glfnpo ele las relaciones interdísciplin<Jres, 

111. PERFIL DEL EGRESADO 

El Doctorado se propone fprmar illvestigadores capaces de: 

1, Planear y desarrollar investigaciones de manera autónoma en un ál'ea o áreas de su 
disciplina, como también, orientar y aseSOI'\lr a investigadores en proceso de formación, 

2, Producir conocimientos que signifiquen un avanCE' (-~fectivo ('n los dorninios drtiSlico~; 

específicos, 

2 

___ ~ __________ ~ __ ~~""_.="=Ir===-..:."""""==.".........l'.t.l,,,r',\~'r.¡;u 
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CUDAP: E)(P-UNC: 41216/2013 

3. Contribuir a elevar el nivel de excele.ncia de los docentes en el ámbito de la ense:íiar"\73 eJe 

las artes, 

4. Pr'ol11o\ler el desarrollo de proyectos interdisciplin.1rio5 est.irnulando 1;:1 reflexión sobn:' la 

interdiscijJlinariedad en el campo de las ¿irLe,;, 

5. Favorecer, mediante la transferencia de conocimientos en los espacios <JccHlémicos e 
institucionales, el desarrollo cultural del rnedio, ejerciendo una influencia efectiv<'l a través 

de los diversos órdenes de la docenci;:l y el asesoramiento, 

IV. REQUISITOS DE INGRESO 

El Doctorado en Artes, con or"lentación en Artes Visu8les¡ Artes C'lnematogr8f1G1S V 

Audiovisuales, MÚSica, o Teat.ro, de 1;;1 UnivNsidad NJcional de Córdoba COJwoC<J a 

al Egresaclos de las diversas Licenciaturas de I<J Facultad de I\J'te.s y de otras carr(~J";:IS 

afines de la Universidad Nacional de Córdoba. En este LJltirno caso, la pertinellCia 

del titulo a los fines de la postulación sera evaluada por el Comité Acadérnico del 

Doctorado. 

b) Graduados de otras Universidades Nacionélles, Provinciales, pllblicas o privadCls, 

reconocidas por autoridad competente, que posean título de nivel equivalente al 

de grado otorgado por esta Universidad, prevj() evoluadón ele sus E'sbldi()~i PUl" 

parte del Comité Académico. Lo aclrnisión del candidato no signifiGuGÍ en ningllfl 

caso la reválida del título ele grado. 

cl Egresados de un¡versid~ld(-:s extrClnjer;'ls l"econocidCis por las autoridades 

compet.entes del fE'Spect'rvo país, que posean título de grado de nivel equivalente al 

otorgado por la Univer'sidad Nacional de Córdoba, previa aceptación d,el Honorable 

Consejo Directivo de la Félcultad o por la vigencia de tratados o convenios 
internacionales. Su admisión no signiflcdd reválida del título de grado ni los 

habilitara para ejercer la profosión en el árrlblto de!a ReplJblíC~1 Argentina. 

el) Egresados de Profesorados Uni\/crsitilrios de carreras afines de la Universlcj(jd 

Nacional ele Córdoba, de cuatro O más años dE: duración. En est(~ G1S(\¡ I~l 

pertinencia del título a los fines de 12 postulación será eV(1luada por el Comité 

Acadérnico del Doctorado. 

e) Con carácter excepcional, según lo establecido en la resolución del HOflOJ'able 

Consejo SupeJ"ior 279/04, aquellas personas que no posean titulo universitario pero 

que, por sus méritos académicos '1 su producc"lón artistica SE',m aceptadc1s por el 

Honorable Consejo Direc.tivo de I~l Facultad a inst,,::¡nci3 del ComitÉ: Académico cJrl 

Doctorado, que podró fijar adernás, cuando lo considere necesar'lo, otros pre
requisitos de admisión en los términos del Art. 6 de dicha resolución. 

V. REQUISITOS DE I'REINSCRIPCIÓN 

Para su preinscripción en la Carrera de Doctorado, el aspirante deber'á present¿¡r': 

, -

1,. '\ 

\ \" a) Solicitud de inscripción con ficha provista;:1 tal efecto, 

\ 
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b) Fotocopia legal'lzada del Titulo de Cirado 

el Fotocopia del DNl o del pasaporte en el caso de postulantes extranjeros 

d) Certificado analítico de los estudios de grado incluyendo aplazas. 

e) Certificado analítico de los estudios de posgrado y certificado de CUI"SQS de posgrados 

aprobados, si los hubiere. 

f) Solicitud de reconocimiento de equivalencias, si corresponde, adjuntando 

programas y certificados debidamente legalizados (y las calificaciones obtenidas) de 

los cursos y seminarios cuyo reconocimiento se solicita, Sólo se consideran, a los 

fines de solicitar su reconocimiento pN equivalencias, aquellos cursos de posgrado 

aprobados que no tengan más de 5 (cinco) años de antigüedad al rnornento de de 

presentar la solicitud de inscripCión al Doctorado. 
g) Currículum Vitae 

h) Carta de rnotivacíon dirigida al Director del Doc:tor"ldo con mención del área de int0r('S, 

acompañada de un proyecto de investig'ación. 

VI. ORGANIZACiÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Vl.l Estructura general 

La carrera de Doctorado en Artes comprende, por un-a par.te, Id realización de 

actividades académicas organizadas en cursos y seminarios, y por otra. la elaboración de la 
TesIs de Doctorado. 

Los mencionados cursos y seminarios suman un total de 360 horas y se dictarán a lo 
largo de tres años académicos. Tienen por finalidad la formación del doctorando en 105 

métodos, técnicas V enfoques científicos referidos tanto al común de las artes como a sus 

pl"Oblemáticas específicas. 

Las actividades curriculares se estr·ucturan de la siguiente manera' un blnqUf: de 

formación cormín a todos los doctordf1dos, y seminarios específicos por cad,a lHid df:' Id',:; 

orientaciones. 

Se contemplan asignaturas de form8ción metodológica orientada él la problem/d ica 

artística; asignaturas de fOrtT'IBCión teórica general que abarquen distinlos enfoques: 

filosóficos, historiográficos, sociológicos, antropológicos, de crítica vio semióticos; 

asignaturas específicas por cada una de, las orientaciones V/o comunes el rn~s de una, y un 
Taller de Tesis. 

VI.2 Bloque formativo común 

a} Curso: "Abordaje fílosófico de lo problemótico de las artes!' 

ºl~raria~ 40 horas 

['A~, 
_ .. / ¿ .. -- - ~~/"..... 
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OUI·ación e!l..?_,ª-man8S: í' 

ºÜ!2_YJLQr¡~¡~i.93_; miércoles, jueves, V vienws de 17.00 hs, él 22.00 hs; sábado:, de (j.DO h~, a 

14.00hs 

Caráct,tL;. obligatorio 

Objetl'{,Q.;, El propósito de este curso es permitir el manejo de categorías filosÓficas y 

adquirir un entrenamiento en el ejercicio del pensamiento abstracto. 

Contenidos mínimos: Reflexión nlosófíca sobre las artes; diferentes perspectivas. El 

problema estético; planteo y abordaje, Lll bellezi-J corno v,dor, Sentidos, aspectos 
cnlocionales e intelectuales en el goce estético. La cuestión elel gusto desde Ic'l mir¡'lda 

filosófica. 

b) Curso: "Metodologia de la investigación orientada hacio /0 problemático artistica" 

~ª-igJ hor()lL;;¡~, 40 horas 

Dura~J,9n en serna,n~ 2 

~:~_Qrarlº~; miércoles,. jut've:;, '1 viernes de 17.00 hS.;3 ):¿.OO hs; s;íbrldo::; de 9,00 h~;."'1 

14.00 hs 

~ªxstc.t..§.r~, obligatorio 

Obje1¡vo: El propÓSito de este curso es desarro!lar difel·entes estrategias y técnicas como 

herramientas para formular y abordar un trabajo de investigación en el campo específico 
de las artes. 

ContQ,nidoslMlirnos: El problema del conocimiento en las artes. la investigiJción cicntíl'iGl 

en torno a las artes. Parac!'lgInCls y esll·ategias. Objeto empírico y objeto analítico, Técnicas 

de recolección y análisis de datos. El provecto de investigación: fases y 3spectos forrnak'). 

el Seminario "Problemas de 105 artes en/o hístolia 1: enfoque socio antr"O{Jolóqico" 

Carga horaria: 40 horas 

Dur<Jción en s.ernanas~ 2 

Qi&L,\lQr9.iiQ.~ rniércoles, jUeV0S, y vicrllE.'S de J7.00 11:,. ;J 22.00 hs; sábad()~, (k~ rJ,(')O 1'1':' ,':1 

14.00 h" 

~aráct~G obligatorio 

Objetivo: El propósito de este seminario es tratar problel1l~lS específicos de las i-lrtes en su 

desarrollo histórico, correspondientes él distintos períodos) estilos o géneros y clesdp un 
enfoque socio antropológico. 

Contenidos rDi!Jimos: 

C~~.~ .- ~-" 
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Arte, civilizacíón, cultura, [1 arte en las socied,JCjps prirllitiv{]:" An¡;llisis culturJI y Sll1lbólico 

de la producción artística. Prácticas estéticas y vid;,¡ cotidiana. 

El arte C0l110 producclón social. DilTll'~llsiól1 económica, política. rnediática dt, 1,,¡5 

producciones artísticas. Producción, circulación y consumo eJe la obra de ¿¡rte. ti C;JflllJO 

cultural. Instituciones. La sociología de! Pllblico del arte. Prácticas artísticas en Argentiní-J V 

Latinoamérica. 

d). Seminario IIProbfemos de las artes en /0 historio /l. enfoque historiográfico'" 

Carga borana: 40 horas 

º_ura~Lº.D,.~)l~emanas: 2 

Dlas y horarios: miércoles, jueves, y viernes de 17.00 hs. a 22.00 hs; sábacJos de 9.00 hs a 
14.00 hs 

~-ªLácteL obligatorio 

ºbietivQ.~ El propósito de este seminario es tr<Jtar problemas específicos de las artes en su 

desarrollo, correspondientes a distintos períodos, estilos o géneros y desde UIl enfoque 
h'lstÓrico. 

(pn te rrl.9.9j .. !!ÜIl i mas: 

La evolución del arte a tl"avé'.', del tiempo T¡:~od2l'"' V rnetodologias de estudio en hi'.:,loril¡ dE' 
las artes plásticas, del cine, la !lllIL;iUl y el \.Ci:llro. Vangudrdia, anti-vanguMdiJ '; j.l{I',;l

vanguardia. Practicas artísticas en Argentina V Latinoarnér'ica 

e) SerTlinario "Problemas de los artes en la historio lit: enfoque semiótico" 

Carga horaria: 40 horas 

Duración en Sg.DJ--ªD22,; 2 

Dí~ho~-,ª--!:íos~ miércoles¡ jueves, y vic:rnes de 17,00 hs, a 22.00 hs; sábados de 9.00);') d 

14.00 hs 

f:.--ªrJcter: obligatorio 

º~QÜ;tivo: El propósito de estos seminario:, (~(, tr~ltJr problemas específicos de las artes en su 
desarrollo histórico, con-espondientes a distintos períodos, estilos () géneros y desde un 
enfoque sem'lót'rco. 

hQQJenidos rníni[f1os: 

Arte y lenguaje. El probléma de la significación en el arte. Semiótica de la imagen, niv(·~lec, 

de análisis. Prácticas artisticas corrfO sistemas significantes. Signos, códigos artisticos 

Semiótica y estética. Análísis de las prácticas urtísticDS en Argentina V Latino3mér·iGl. 

\~\, 
......... _" 
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f) "Taller de Tesis" 

~2!AªJlºr.ªE.Lª,~ 4 O h o r;)~, 

Du.@ción en SCI.DJl"n_º_,~: 2 

Días y horariQ.!?"; miércoles, ílleves¡ y viernes dE' .17,DO hs. J [¿DO hs; s~lbados de 9,00 hs a 

14.00 hs 

CaracteL, obligatorio 

,obietivo: El propósito de este taller es proveer del espacio instit.ucional destinado ;" (E',lli':;:H 

una práctica de elaL)oración de proyQctos ele tesis. 

_C;;,Q.!lten~19_~.""""rlJfD.jrnos: 1_3S características de la tesis como investigación. Aspectos del 

proyecto. Estado del arte. Planteo de problema, construcc',ón del objeto de estudio. 

Formulación de los objetivos. Justificación e hipótesis_ Antecedentes y rnarco conceptual. 

Metodología y técniGJs. CronograrnB. Requisitos fonnales de presentación. 

VI.3 Bloque formativo especializado 

Está cornpl.I€:,to por- trr;:-s :;€minarios pc,ra cada una de 135 OI"ientacion€:-. ¡'h:1 
Doctorado (artes visuales, éntes cin(:m~ltograficas 'y' aucliovisuales, teatro y rT1LIsica) o bien 

comunes a m<3s de una orientación 

a) Seminario optativo I 

b) Seminario optativo !I 

e} Senlinario optativo 1II 

CargªJJ.9CªJ.l~, 40 hOI·<35 cadCl uno 

Duración en semanas: 2 semanas cada uno 

Olas y horalo¡os: rnié:rcoles, jueves, y viernes de 17.00 hs. d 22.00 hs; sábados de 9,00 hs el 

14.00 hs 

Carácter,.; optativos (se cursan tres ~II cada orientación) 

Obietivo: E! propósito de estos espacios curricul,ares es desarrollar contenidos espc~c¡fiu.x' 

de cada oríentación disciplinar que contenlplen temáticas vinculadas a las necesidades de 

formación de los doctmandos en cada una de esta~, áreas o a sus ternas ele investigación. 

Un listado de alternativas posibles es el siguiente' 

- Nuevas tecnolog/as V lenQuojes audiovisuales (Artes Plásticas: Artes Cinematográficas V 

Audiovisuales) 

7 \oc 
\
\\L_ .. _ .~ 
;, -.",- C,'~ 

, ¿~ ""~.'" ~ 
'1 {,t ,7 "'-'",' :>"",,:-;:,"/ 

( 
". .,v _Ci.C ¡kjit%J'-~-L.:"::'--· e ~~~ 
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~/ 
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CUDAP: E)(P,UNC: 41216/2013 

- Lo producción artístico y rnultlmeciio! (Artes Plz¡stk.ds; Artes CinernatogrMica:) V 

Audiovisuales; Música) 

- El texto dramático y la pue5W en esceno (Teatm) 

- Técnica y estético de la músico elcciIoocú5lico (Mljsica) 

. Producción V consurno de lo música {)npulor y folclórico Q('ficntina y!otinoamcl"ÍcClno 

(1\'hJsiGl) 

-TeNías de la recepción Crodas las mientclciones) 

~ Enfoques actuales sobre percepción visual (.A,¡-tes Plásticas; Artes CinematogrMicas V 

Audiovisuales; Teatro) 

- Obro abierta e ínterpretoción (Todas las orientaciones) 

- PerspecUvas octuClles .sobre /0 dromoturai(J efe oetor (Teatro) 

\/1.4 Organización y distribución de los espacios curriculares 

ANOAC"ADÉMICO 'T' CANTIDAD TOTAL DE 

¡ DE HORAS HORAS 

PRIMER AÑO 

\ ESPACIO CURRICULAR 

L .... __ .... __ . __ ._ _ __ ;_-;._, __ -:-:,. __ ;_;;-_,_;;-,-______ •. __ ¡.. ."'--------' 
I Curso "AbordJje filosófico de la problemática '40 horas 

I de las artes" 

, 

SerninClrio "Problem@s de las artes rn la 

historia 1: enfoque socio antropológico" 

SeminZlrio "Problemas de 1<:15 artes en la 

historia 11: enroque historiográfico" 

~""~----'. 

Curso "Metodología de la investigación 

orientad<:l hacia la problem<Ítica artística" 

40 horas 

40 horas 

40 hor as 

160 horas 

• 

, . 

~
\ 

\ 
-, \~'V~9% 

g 

,~=.",===",,,,-~=',,.,..r.~'"''="''''"''''''''''''~:''''''' 



1I 

1I 

¡------

;'!>./d>~'I'I 
mtrl':llll 400'-"0> 
ne!fHl1 '¿"C I 
IIll!!lwtV 

rl 
.<:~¡n~~;~;~::;~~'\, 

1/ 0'"__ .-'''''\ 
t i _,N'" f'"(!L"'\'''o~, \ .. 

'-~. ':~C' i .. .::: o' ~ 

!\'\. . ~ 'fj *: J) .. \~ ................. ~ .. ~.. '>j.! 
,~o . i "'1 I ._.'-- • .' ~~2J,!~~~"1:~ 

CUDAP: EXP-UNC: 41216/2013 

Seminario "Problemas de las mtes en la 

historia 111: enfoque semiótico" 

40 hmas 

SEGUNDO AÑO 

Seminario OptatiVO I 40 horas 

Seminario .optativo 11 40 horas 

I 

.--_. "1--4011;-':;;~ . '\160 horas' 

. ! 40 horas 

Semin;:Hio Optativo 1II 

: 
Taller de Tesis 140 horas 

360 horas 

CUARTO AÑO Realización de informes de avances 

Elaboración y presentación de Tesis 

QUINTO AÑO 

\/1.5 Evaluación de los cursos y seminarios 

El cursado y aprobación de cursos, seminar"ros y taller de tesis podrá extenderse 

hasta tres años a partir de la admisión en el Doctorado. Vt~ncido este plazo el alumno 

deberá solicitar la reincorporación prevista en el reglamento de la carrera. 

Corresponde a los docentes que imp;;!r"ten las asignaturas efectuar la evaluflci6n de 

\ los conocimientos adquiridos por los c.andida\o~:. en el dr~salTollo de los CLlI'SOS y semrnclrio~:. 

1\ . mediante los sistf~m,Js cl(~ evaluación que, en cJda caso, resulten más adecuados. Todas ias 

(\\ ~_.~.~. "-\X(~,,;;,~,. 1.0(.:.,0 . ___ o 

~ 
. -- . .=-:. -".---: 
~ '-z-~---

'~) 
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actividades requerirán de una evaluación final de carácter individual, aunque se trat.e de 

trabajos grupales, y los doctorandos contarán con un plazo máximo de seis rneses a p;:¡rtir 

de la finalización de cada curso o serninario para entregar el trabajo de evaluación 

requerido. La modalidad de evaluación estará consignada en el programa de cida 

<Jsignatura y deberá, en lodos los ca$O~) incluíl' la presentación de un lrabajo escrito 

(ensayos, análisis de inlJ€.'stigacione:) u obrél~-', exámenes teórlCo5, elabof";:lcióll de pro'Yect~":,). 

Las evaluaciones de los espacios curriculares se aprobarán con una calificación Illínilll t l de 7 

(siete) en una escala de O (cero) él la (diez). 

En caso de reprobcnióll, el estudiante tendrá derecho el recuperar la e.valuación una 

vez, en las condiciones y plazos que se acuerden con el docente a cargo, Si no Jog((J la 

aprobación agotdcJa esa instancia y tal corno lo establece 0.1 reg).::¡rnento de la cvrrcra, el 

Comité ACéldérnko estdblecerá la~, COrlcl"¡cioncs y nlodaHdad eJe slJ:,tituc"¡()n de la JS'Ip,n(,ltur,) 

reprobada y otor¡:;ará, una vez curnpiidos (':,os rcqui 1.;itos, la respectiv;) 0quivdlel'lci,) 

I~n el caso elel Taller ele Tesis, se establece una cJinárnica de trabajo que implic,:¡ la 

recupel-c~c¡ón de los contenidos desarrollados en la asignatul'a "Metodología ele lJ 

investigación orientada hacia la ptoblemática artística" para articularlos en la ela!)ol'ación 

de los proyectos de tesis específicos de los doctorandos, Las actividades prácticas I'ealizadas 

durante su dktado (e.xposición, rHlálisis y discusión ele los temas elegidos por 105 

doctol'andos, V de ¡as problemáticas c.onwnes y particulares en el desiHrollo dp 1;;'1,'; 

investigaciones; I'evislón de las etapds de confección de un proyecto de tesiS) le permilir;;in 

al alumno profundizar la temática presentada al momento de admisión en 18 CCJrf{~I'cl, 

seleccionar nuevus enfoques y modos de abordajes del objeto de estudio o plontear 

reformulaciones al mismo. Para aprobar el Taller el doctorando d(::beri¡ presentar un 

proyecto de tesis que contemple los aspectos formales y de contenido que corn~sponcJan a 

un texto acadélllico de p.ste tipo. 

VI.6 Conocimiento de idiomas 

El aspirante deberá acreditar lél compl"ensión lectora ele dos lenguas extranjeras 

mediante una evaluación escrita, la que podrá ser rendida a lo largo del curs'ClcJo ele la 

carrera y antes de la presentación de la Tesis pdra su evaluación. Se podr(l optar entre 

inglés, francés, ital'lano, alemán, portugués u otro idioma que esté justHicado por el 

pl'oyecto de tesis y que sea aprobado por el Comité Acadérllico 

El Cornité Académico deterrninad si cmrespollde la validez de lo~; exiHllN1C::S de 

lengua extranjera de nivel internacional o que hayan sido evaluados en el marco de otras 

carrertis de posgracJo, siempre que dichos exál1ll?nes no superen los 5 (cinco) años de 

antigüedad al momento de pre5entación de )a solicil"ud dE~ reconocimiento. Li.ls prueb¿ls de 

suficiencia de id'IOll13 extranjero de nível de grado no serán cons¡derad(-]~ válidas, 

-,'1,:-- "-__ .--:;(;, " 
r <.;{1!4o DE jl,~:;' ,:. 
.- "1~","~c~_ 
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\/1.7 Sistema de correlatividad 

/ 
_/ / 

La 'Inscripc.\ón en los seminarios del seguncJo período accldenlico r"equerir,:¡ hc,!:Jp.r 

asistido, en el porc¡;~ntaje de clases estipulado, al dictado de los cur~;os y sel'ninarios d(~1 

prirn(:ro. Y en el caso del Taller eJe Tesis, en f~1 telTer ai10 de la carrera, podréÍn cursado 

quienes hayan curnplirnentado la IJsistencia a los seminarios del .segundo ciclo. 

VI.8 Régimen de equivalencias 

[1 doctorando podrá solicital' ('JI Comité Acadérnico ser exceptuado de la realizClclÓIl 

parcial del mencionado prograrna de CUI'SOS y seminarios, acreditando trayectos previos de 

formación de posgrado. El otorganl'lento eJe equ'llJalenci21s podrá cubrir excepcion~illllen\e 

como máximo hasta un 50% del plan ele Gstudios de la carrera, Se pocll'an considerar los 

siguientes casos' 

a) Cursos y seminarios de posgrado ya realizados, que cumplan con los I'equisitos de 

pertinencia, contenidos y cal'ga horJria estableCidos pen,1 los espfJcios ClIrl'ic\,tlarpc, dr~1 fJidl) 

de Estudios del Doctorado. 

b} Cursos y seminarios de posgraclo no incluidos en el programa vigente, cuyo r'eolizíJr:ión 

sea solidtadcl por el candidato, 

En ambos casos serán reconoc'idos o autorizados en la medida en que sat'lsfdgan la 

exigencia de niv~1 científico, de esp~?cificidad, carga horaria y vigencia de lo realiz<'lclo (que 

preferentemente hayan sido apr'ob~ldos con una antelación no mayor <1105 S ,:dios r'(~'~)P('(JO 

del momento de inscripción en !;:l carrera); se podrán tener en cuenta tambiéll !)ltOS 

elenrentos tales como el tipo de evalu;:¡ción, el curriculurn eJel profesor dictai1te u otros 

VI.9 Requisitos de graduación 

La carrera culmina con la aprobación de una t.esis de caréJcter individual, inéclil;J y 

or'lginal, que podrá incluir', Fldcm~s del texto escrito, la re"dización ele una o In~s nhras 

artísticas que sirvan a su desarrollo El trabdjo ~·,er;S eVJluado por Tribullal cordmfl"lado pul' :; 

(tres) profesores universitarios que reLIn<l1l los requisitos fijados en el rcglElrnellto del 

Ooctor~j(jo, y requl".riril de un;) defensa oral en las condiciones establecidas en dich<) 

normativa, 

Previcllnente, y en un plazo máximo de hasta 3 (tres) meses posteriores ,j la 

finalización del cursado ele la carrera, el alumno deberá presentar y aprobar un proyecto eJe 

tesis -siguiendo los procedin"liellto:, establecidos en el reglamento de la carTera· y proponl,:f 

un director (y un co-director, si flll.~r(·: nécesar¡o). 

11 
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El tercer' y cuarto año de la carrera se de.stinan a 1;-) elaboración eJe la te~;js, prOCf?::,o 

durante el cual el doctorando elE'vcll'á a la correspondiente Comisión de Segullni01"lto 1m 

informes anuales que den cuenta del progres'lvo avance en el des¿-¡rrollo dE' la invest"lg,lclól'l, 

según lo estipulado en el reglamento 

La presentación dE' la Tesis ele Doctorado se realizará una vez concluido el Cl.ll's,-IClc) 

del Plan de Estudios V cumplimentado la totalidad de los requisitos ar:ad(~tnilos V 

administrativos fijados la normativa del Doctorado, y no podrá prolongarse Illíh all¡j de los 

cinca ahos a partir de la adrn'lsión, salvo razones suficientemente justificadas Clnte el Comité 

Académico. 

VII. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN RELACiÓN AL PLAN ANTERIOR 

En función de los aspectos señalados ~')or' los pares de CONEAU en la evaluación del 

Doctorado en Artes (convocatoria jullü ele 2012, N" de orden 452"1/12, flotrJ CONl:AU 

007010) y teniendo en cuenta ¡as medidcls correctívas a realizar inforrnadas por la Car(pril 

en oportunidad de la respuesta a la vista (5 de febfl~1'O ele 2013), la Gctual prOpUf'st"l del 

PI\ln de Estudios del Doctorado en l\rLes contiene las siguientes modificaciones en relación 

a la currícula vigente: 

1) Extensión del cursado ele 2 (do~\) a 3 (tl"es) afios, 1I1antenienuo 2 (dos) a rl':..1 " P,_HZI la 

elaboración de la tesis y Ilev,1I'1c!o asi a la r:arrera a una duración total c!e :) (cinco) 
años en lugar eje 4 (cuatro) afios, 

2) Reducción de la carga horaria de los cursos "Aborch'líe filosófico de la problern;3tica 

de las artes" y "MetodologlCl de la investigación orientada hacia la problernática 

artística" en veinte horas, pasando a quedar cada uno de ellos con lHlii UHEJl 

horari~1 de 40 (cuLlrenta) hora.s en lugi;U- de 60 (sesenta) horas. 

3) Introducción del espacio curricular "Taller (k~ Tesis", en el tercer año ele la GHTer<l, 

con una carga horaria de 40 (cuan:'nta) horas. ESt~l asignatul'a se constituye con las 

horas restadas a las asignaturas rnencionadils ell ít.em 1, generando una instl'll"lcia 

en, el tr·ayect.o de formación que se ar·ticula con los contenidos desarrollados en 

"Metodología de la invpst igi:lción orientadd hacia !a problemática ~I(tí<;tica", 

colabora en el proceso (h.~ l'edliz¿lción de les'ls y (~n la culrninación dectiv:.1 df-" I~l 

carrera, sin incr'ernentar' le) cclllticL:.1d de horas totales de ClJl"siJdo. 

4) Espc>cificadóll de los distintos enfoques djsciplinan:~s con que pueden abordarse los 

se.minarios relativos a 105 "Problemas de las art.e.s en la h'lstoria" introduciendo 

dicha precisión en Id denominación rnisma de las asignaturas: 

Serninarib "Problemas de 1¿ls artes en la historia 1: enfoque socio antropológico" 

" ! 
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Seminario "Pr-oblen18s de las art"f.:S ('~n la historia 11' enfoqup histonogrójiro' 
Sernillario "Pl'Dblernél:-' eh:' Id) ,;¡r'tes ell h hislUria II1 enfoC/ue Si~'l'n;ótico <c 

El s'rguIente cuadro perm'rte visualizar los mencionCldos cambios r:n el PI,m de Estudios: 

Año 

Académico 

PRIIVIER 

AÑO 

SEGUNDO 

AÑO 

\J) 1·-. \ . 
I ,.\. 
'~." ~ i{t), ~(:~: 

/ C __ 
--~ 

i 

Asignaturas Plan actual 

Curso 

" Abordaje filosófico de la 

problematicJ dE' 1;35 

artes" 

Curso "Metodología ele la 

investigación orientada 

hacia la problen¡¿'lticcl 

artística" 

SC'rninario "Problemas de 

las artes en la histm'la 1" 

Seminario "Problemas de 

I;:¡s artes en la historia 11" 

Sern'lnario "Problemas de 

I¡;¡s artes en la historia 111" 

Ir 

Canto de 

horas 

60 horas 

60 har'as 

i 4U horas 

40 horas 

40 horas 

.. _---- _"" '" --,.-" 
Asignaturas Propuesta 

Modificación Plan 

Curso 

"Abordaje filosófk.o de lel 

pmblernátíctl de las artes" 

-.- -.--'- --
Curso J'MetodologíJ ele la 

i
l 

investig,Kión ()ric~ntada hi.'irjel 1:.1 

problematlca artística" 

Serninario "Problemas di:: i;:lS 

artes en la h'lstoria 1: enfoqu(~ 

socio antropológico" 

Seminario "Problemas de 1]:, 

artes en la historia 11; enfoque 

historiográfico" 

I Seminar'lo·"Problernas de las 

artes en la historia 111: enfoque 

semiótico" 

Seminario Optativo I 40 horas Seminario Opl.é1tilfo I 

- ---'"--~----,-- ,. 

Serninclfío Optativo I 40 horas 

Seminario Optativo I 40 horas 

ElabOl"ación de tesis 
, 

. __ l:resentación Informes de 

I Serninario Optativo I 

" 
. ~. 

Serninario Optativo I 

-~ ----_. -_._--

TiJller de Tesis 

13 

I dnt. de 

horas 

I t).o hor;:-J:; 

40hOl"a<; 

40 !lord:> , 
'1 

I 

40 horeE 

1, 40 ¡lora~) 

40 hora<: 
1

I 

Llo:i:¡o;';;' 

élO !lcna:, 

<10 hor(l'5 
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, Elaboración de tesis 

l. 

CUARTO 

AÑO 

QUINTO 

AÑO 

Cantidad total 

de horas 
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Presentariorl illfortllf'":, de 

avance 
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Elaborac'lón de te5'!::, 

Presentac'lón 'Informes eJe ;JVdI1U' 

Elaboración de tesis 

Presentac'ión irlfonncs de avance 

360 horas i 360 horas 
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